
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

4 
Elección de dos relatores y dos escrutadores. 



ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA DE LAS SESIONES 
ORDINARIAS DE LA ASAMBLEA GENERAL  
 
La Asamblea también elegirá, de entre los titulares de las asociadas presentes, a dos 
relatores y dos escrutadores de la sesión. 

 


